
Jueves 22 - 08 - 2019 Boletín Digital  1 www.senado.gob.bo
 Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado - Prensa Senado

LA CÁMARA
Dirección de Comunicación y Prensa de la Cámara de Senadores

Bolivia ya cuenta con una Ley del Cáncer que 
garantiza el acceso universal e integral de las 

personas con este mal, mediante la prestación 
de servicios de vigilancia epidemiológica, 
promoción, prevención, detección temprana, 
atención, tratamiento y cuidados paliativos.

Se incluye además acciones intersectoriales 
y transdiciplinarias, de manera progresiva y 
paulatina, de acuerdo al perfil epidemiológico 
y al financiamiento existente en el marco 
del Sistema Único de Salud y los principios 
establecidos en la Ley N° 1152, “Hacia el 
Sistema Único de Salud Universal y Gratuito”.

Senado sanciona Ley del Cáncer con el fin de reducir la morbilidad y mortalidad de este mal
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Leer Más ...

https://www.instagram.com/senadobolivia/
https://web.senado.gob.bo/prensa/noticias/senado-sanciona-ley-del-c%C3%A1ncer-con-el-fin-de-reducir-la-morbilidad-y-mortalidad-de
https://www.youtube.com/channel/UCCXqemj0uG02ccNKhWPRzCA
https://twitter.com/SenadoBolivia
https://www.facebook.com/senadobolivia?fref=ts
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